
LAS RESOLUCIONES DE LA O. N. U. SOBRE GIBRALTAR,
SAHARA E IFNI

Presentamos a nuestros lectores las Resoluciones aprobadas por la O. N. U. en
el pasado diciembre de 1968, durante el XXIII período de sesiones de la Asam-
blea General, referentes a las materias de descolonización en las que es sujeto,
activo o pasivo, España. Una, breve, se reñere a Gibraltar. Otra, más larga
porque se bifurca, a Ifni y Sahara. Anotemos de entrada que una parte de esta
Resolución se ha cumplido con poca diferencia cronológica, por el Tratado de
retrocesión de Ifni a Marruecos, que, suscrito en enero de 1969, habrá sido so-
metido a la ratificación de las Cortes Españolas cuando se publiquen estos textos;
juntamente con otro Tratado, también suscrito en Fez, sobre pesca, entre Es-
paña y Marruecos. En cambio la Resolución sobre Sahara, tardará algo más
en cumplirse, no por obstrucción española—pues nuestra Delegación la votó—,
sino por las dificultades del medio y sus gentes para «autodeterminarse», agra-
vadas por la pugna de codicias anexionistas entre Marruecos y Mauritania, con
algún silencioso tercero especiante: Argelia. Y desde luego la Resolución sobre
Gibraltar, no es probable que se cumpla voluntariamente nunca. El Peñón podrá
ser descolonizado y reintegrado—con más o menos reservas o garantías—a Espa-
ña, pero no por obra y gracia de la O. N. U., sino de acontecimientos ulteriores
y ajenos a la fuerza de la Organización Mundial para hacer cumplir sus man-
datos a un «Grande» que los desafía y rechaza con arrogante cinismo: el Reino
Unido.

II

El texto de la Resolución sobre Gibraltar es breve, y continúa lo que ya es
una clara trayectoria onusiana. Su redacción inserta una novedad, que manejada
y potenciada puede dar juego, mientras que abandonada a la inercia, resultaría
un .sarcasmo: un plazo para la descolonización que acaba el 1.° de octubre de 1969.
En esta novedad, exageradamente calificada de «perentoria» y «desusada» por
ciertas delegaciones, se basaron algunas para no votar a favor de la Resolución,
adoptando esa tartufesca postura que a nadie convence ni engaña, de la absten-
ción. No nos referimos a los Estados Unidos, eternos «abstenidos» cuando les
conviene, y contumaces intervencionistas cuando también les conviene. Ni
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a Francia, que aparentemente se abstiene, porque piensa en Somalia (¡per-
dón: la Costa de los Afares y los Isas!) y Comores, pero en realidad porque
conserva el complejo de Waterloo-Fashoda. Nos referimos, por ejemplo, a Italia
—que votó positivamente en 1967—, al Eire—este país sincero y amigo, pese
a la fuerza de la presión británica, que no es menor por ser silenciosa en vez
de ruidosa como en el Ulster—y al fraterno Portugal. La verdad es que pocos
días antes España se había abstenido en otra votación antiportuguesa en la
O. N. U., y Portugal nos pagó en la misma moneda. Hay que atajar con cui-
dado cualquier viento glacial en las relaciones interpeninsulares, que pueden
y deben seguir siendo de absoluta solidaridad exterior, sin que ello pugne con
la lógica divergencia cuando los dos países están en situaciones disímiles, como
les sucede en África. Por lo demás, se repitió el cuadro mundial de votantes
en 1967: a nuestro favor, todo el bloque hispánico (Brasil, Filipinas y Guinea
Ecuatorial incluidos), con la abstención, ya escandalosa por lo impertinente, de
los representantes del partido único gringo-mexicano. Y todo el bloque comunista,
Yugoslavia incluida, y Albania, lunáticamente ausente. Más el bloque árabe sin
Kuwait. Tuvimos dos significativos votos mediterráneos, los de Grecia y Turquía,
que saben mucho sobre la materia. Más los de cuatro países del Commowwealth,
el gran Pakistán, la pequeña Chipre y los dos campeones de la independencia ne-
gro-africana, Tanzania y Zambia. Wilson, campeón del antiespañolismo en el re-
ñido cross de ese signo en Albión, se permitió quejarse de estos votos en la Confe-
rencia del Commonwealth de Londres, en enero de 1969. Las respuestas que oyó
fueron contundentes. Además, dentro del club ex británico hubo nueve abstenciones
al lado de trece votos favorables al colonialismo inglés (más tres ausentes).
Entre los «refuerzos» del colonialismo figuró como novedad Liberia—que antes
votó al revés—, con los dos miembros invisibles del Tpost-Commonwealth: Dina-
marca y Suecia. Con gusto renunciaríamos a las importaciones de ese origen,
y sin excesivo disgusto asistiremos—si Dios lo permite—al despertar brusco de la
Europa frivolamente antiespañola y servilmente colonialista. Muchos países euro-
peos se abstuvieron (Benelux, etc.), como algunos africanos y asiáticos influidos
por París o Nueva Delhi: En total 67 a favor (en 1967: 72), dieciocho en contra
(en 1967: 19), treinta y cuatro abstenciones (en 1967: 27) y siete ausen-
cias (en 1967: cuatro). El cambio más notable es el de las abstenciones; pero
en líneas generales la trayectoria del foro mundial ha persistido y se ha acen-
tuado. Prueba de ello es que al silencio inicial de la orquestada prensa britá-
nica, siguieron sus arrogantes desprecios y finalmente sus amargos reproches.
Por cierto: la prensa española siguió echando las campanas a vuelo—y ello
en términos diplomáticos es legítimo y lo compartimos—, pero a la hora del
balance de posturas dio las gracias a los árabes e hispanoamericanos... y re-
cordó la invasión de Checoslovaquia

III

Es indudable que las valiosas victorias diplomáticas en la O. N. U. nece-
sitan complementos efectivos. Los ingleses, con su pragmatismo, han dado ya
un paso concreto para fortalecer su permanencia en el Peñón: las 600.000 li-
bras—que no les sobran—para sostener, en lo posible, a la averiada economía
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colonialista. Y están maniobrando para que los nuevos planes de la O. T. A. N.
refuercen sus propósitos obstruccionistas, porque el argumento de la «voluntad
de la población» no convence ni a los propios británicos. Y no nos chocaría que
ciertos problemas—acción de la E. T. A., etc.—tuvieran trasfondo colonialista.
Nosotros seguimos al estilo mediterráneo, alternando los epítetos periodísticos
con los planes a largo plazo y de acción indirecta. Se dirá que son los únicos
que en un plano pacífico podemos adoptar. No hay peor mentira que la verdad
a medias. Diríase que nos asusta el éxito diplomático de nuestra más clara
reivindicación—aquella que une a todos los españoles—y que no sabemos, o no
queremos saber ío que hacer. Bueno, es decir, malo: el mundo no se para en
su giro porque nosotros seamos lentos; ni el acelerado relevo de las generacio-
nes se detiene. Por otra parte, de nuestra modorra nos sacará el propio colonia-
lismo inglés, que por esencia es dinámico y agresivo, lo que impide el sesteo de
sus víctimas. Y no queremos añadir mucho más—inútilmente—sobre el caso.
Aunque sí recordar que España tiene además del Ministerio de Asuntos Exterio-
res a otros muchos. ¿No lo cree el lector? Pues vea cualquier anuario oficial o
los presupuestos.

IV

Ifni ya habrá sido transferido—al menos diplomáticamente—a Marruecos
cuando estas líneas aparezcan. La verdad es que el pueblo español le dedicaba
un modesto lugar en sus recuerdos, y, por supuesto, no era una pieza clave
estratégica, ni menos un «negocio»; costaba mil millones anuales de pesetas.
Sin embargo, la prensa española ha reflejado con admirable justeza los senti-
mientos del pueblo español ante la cesión: acatamiento de lo hecho, en aras
de «los vientos de la historia», obedeciendo a la O. N'. U. y satisfaciendo un
anhelo—razonable—marroquí. Pero sin alegría: era un sacrificio que se con-
llevaba con la satisfacción de tener un trozo de tierra más bajo bandera es-
pañola; y disminuir el territorio nacional es «too hard», según la concisa apre-
ciación de Nevill Barbour, cuando hace años se ocupó de Ifni, en su excelente
«Survey of North West África». Por otra parte, Ifni valía menios que Gibraltar
pero nuestros títulos sobre él eran infinitamente más limpios que los ingleses. No
la gsnamos en una guerra dinástica, sino como pobre pago de daños, tras una
guerra defensiva (1860). Con el modesto alcance de «establecimiento de pes-
quería» en reemplazo del antiguo de Santa Cruz, nunca exactamente localiza-
do; aunque pudo estar en cualquier punto de la costa entre Agadir y Puerto
Cansado. Convencionalmente colocado desde 1883 en Sidi-Ifni, donde reina el
ante-desierto con la miseria y el atraso que le son connaturales. Delimitado
por acuerdo con Francia en 1904 y 1912—éste más estrecho—a base de refe-
rencias confusas sobre el terreno. No ocupado hasta 1934, por vetos franceses,
y en ese año, de modo pacífico. Fielmente adherido a su destino español: jamás
liubo, como en Gibraltar, suplantación del elemento humano, en el que siempre
los naturales—baamaranís—fueron mayoría, que en 1936 vino a dejar su san-
gre en suelo español. Al ante-desierto le sucedieron la civilización y el progre-
so: hemos transferido a Marruecos una ciudad moderna. Antes, en 1957, y por
agresión que primero rechazamos para tolerar después, Marruecos se había
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tomado casi todo el suelo de Ifni, del que nos restaban unos 80 kilómetros
cuadrados. No podemos decir que los que fueron florecientes poblados de Tiliuin
y Tagragra hayan sido conservados por Marruecos conforme estaban bajo la
administración española. Marruecos había legalizado el acuerdo de 1912 (no muy
distante del hispanomarroquí de 1910, en las postrimerías de su independencia)
por el francomarroquí de 1956 (exactamente: de 20 de mayo y en su art. 11).
La retrocesión no ha tenido otra base jurídica que la genérica del proceso des-
colonizador.

El pueblo español dice que si de sus cuatro provincias ultramarinas, ha de^-
colonizado tres, y se ha comprometido a aceptar la autodeterminación de la
cuarta, hora es ya de que también le llegue su hora de ser descolonizado en
el Peñón. La O. N. U. está poniendo a prueba la fidelidad española con la
desigualdad de eficacia de sus mandatos. El Reino Unido está carcomiendo la
vocación occidental y europea de España con su obstinación agresiva (claro
que le encanta alejar a España de su familia regional, porque cree que la
mantendrá aislada y pasiva: pero puede haber sorpresas y consecuencias serias
para todos). Marruecos tiene seriamente disgustada a España por su falta de
reciprocidad. Recibió nuestra ayuda para «estirar» su anárquica independencia
hasta que la Entente franco-inglesa de 1904 selló la suerte del Imperio cheri-
fiano sin que España pudiera impedirla. Recibió ayuda a su nacionalismo en
los malos momentos de la deposición de Mohamed V y de la resistencia en el
Alto Uarga—norte del Muluya—. Recibió la zona jalifiana, en cuanto España
pudo transferirla, sin deudas ni hipotecas. Luego Tarfaya, es decir, Cabo Juby.
Ahora Ifni. Y entretanto otras ayudas técnico-económicas. A cambio ha respe-
tado poco sus compromisos: por ejemplo, eliminando a la tradicionalmente arrai-
gada lengua española y a los intereses españoles. Mientras se plegaba como
nunca a otras influencias. Ahora pide el Sahara—sólo que aparte de la concu-
rrencia mauritana, queda la voluntad de los saharauís—, mientras ayuda al
Gibraltar colonial. La descolonización tomada en serio por España, no puede
ser una broma sarcástica que disminuya el territorio español, ni siquiera en
beneficio de los naturales de todos los rincones afectados, mientras conserva
sano y agresivo el Peñó/i. El «Basta ya: . Gibraltar primero», es una consigna
del sentimiento nacional y popular, que tendrá que producir efectos interna-
cionales, por muy cuidadosa, escrupulosa y pacienzuda que pueda ser la actitud
oficial española. El tema es inagotable y no acabará de tener que ser tocado..
Cedamos el lugar a la inserción de las Resoluciones de la O. N. U.

J. M. C. T.
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RESOLUCIÓN APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL SOBRE LA
BASE DEL INFORME DE LA CUARTA COMISIÓN (A/7.419)

2.429 (XXIII). CUESTIÓN DE GIBRALTAR

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de Gibraltar,
Habiendo oído las declaraciones de la Potencia administradora y del repre-

sentante de España K
Recordando su resolución 1.514 (XV), de 14 de diciembre de 1960;
Recordando igualmente su resolución 2.353 (XXII), de 19 de diciembre

de 1967;
1. Lamenta el incumplimiento por la Potencia administradora de la reso-

lución 2.353 (XXII) de la Asamblea General;
2. Declara que el mantenimiento de la situación colonial de Gibraltar es

contrario a los propósitos y principios.de la Carta de las Naciones Unidas y a
los contenidos en la resolución 1.514 (XV) de la Asamblea General;

3. Pide a la Potencia administradora que ponga término a la situación co-
lonial de Gibraltar antes del 1.° de octubre de 1969;

4. Requiere al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte para que inicie sin demora las negociaciones previstas en la resolución
2.353 (XXII) con el Gobierno de España;

5. Pide al secretario general que preste toda la ayuda que los Gobiernos,
de España y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte puedan re-
querir para el mejor cumplimiento de la presente resolución y que informe al
respecto a la Asamblea General en su vigesimocuarto período de sesiones.

1.747a sesión plenaria, 18 de diciembre de 1968

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL SOBRE LA
BASE DEL INFORME DE LA CUARTA COMISIÓN (A/7.419)

2.428 (XXIII). CUESTIÓN DE IFNI Y EL SAHARA ESPAÑOL

La Asamblea General,
Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité Especial encargad»

de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los paises y pueblos coloniales relativo a los
territorios de Ifni y el Sahara español2.

Recordando su resolución 1.514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, que con-
tiene la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pue-
blos coloniales;

1 Véase A/C. 4/SB. 1.799.
2 A/7.200/Add. 6, capítulo XIII.
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Recordando también la resolución aprobada de 16 de octubre de 1964 por
el Comité Especial 3.

Reafirmando sus resoluciones 2.072 (XX), de 16 de diciembre de 1965, y
2.229 (XXI) de 20 de diciembre de 1966;

Advirtiendo que el Gobierno español, como Potencia administradora, no ha
aplicado todavía las disposiciones de la resolución 1.514 (XV);

Recordando la decisión relativa a los territorios bajo administración espa-
ñola adoptada por la Asamblea de los jefes de Estado y de Gobierno de la
Organización de la Unidad Africana en su tercer período ordinario de sesio-
nes, celebrado en Addis Abeba del 5 al 9 de noviembre de 1966;

Reafirmando su resolución 2.354 (XXII), de 19 de diciembre de 1967;
Tomando nota de la declaración hecha por la Potencia administradora el

7 de diciembre de 1966 sobre el Sahara español4, sobre todo en lo que res-
pecta al envío de una misión Especial de las Naciones Unidas a este territorio,
al regreso de los exiliados y al libre ejercicio por la población autóctona de su
derecho a la libre determinación,

Tomando nota asimismo de la declaración hecha por el representante per-
manente de la Potencia administradora el 29 de noviembre de 1968 •', según
la cual una delegación oficial española iría en un futuro próximo a Rabat con
objeto de firmar un tratado con el Gobierno de Marruecos sobre el traspaso
inmediato del territorio de Ifni a Marruecos;

Tomando nota de la diferente naturaleza del estatuto jurídico de estos dos
territorios, así como de los procesos de descolonización previstos en la resolu-
ción 2.354 (XXII) de la Asamblea General para ellos;

I F N I

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Ifni a la libre detirmi-
nación de conformidad con la resolución 1.514 (XV) de la Asamblea General;

2. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial encargado de exa-
minar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con-
cesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo al terri-
torio de Ifni;

3. Pide a la Potencia administradora que tome inmediatamente las me-
didas necesarias para acelerar la descolonización de Ifni y que decida con el
Gobierno de Marruecos, habida cuenta de las aspiraciones de la población autóc-
tona, las modalidades del traspaso de poderes, de conformidad con las dispo-
siciones de la resolución 1.514 (XV) de la Asamblea General;

4. Invita a la Potencia administradora a continuar el diálogo iniciado con
el Gobierno de Marruecos para aplicar las disposiciones del párrafo 3 supra;

5. Pide al Comité Especial que continúe examinando la situación en el te-
rritorio de Ifni y que informe al respecto a la Asamblea General en su vige-
simocuarto período de sesiones.

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimonoveno veríodo de sesiones, Anexos,
anexo núm. S (parte I) (A/5.S0O/Rev. 1). capítulo IX, párrafo 112.

i Ibíd., vigesimoprimer periodo de sesiones. Cuarta Comisión, 1.660.' sesión, párrafos 1 a 4.
s Véase A/C. 4/SR. 1.799.

232



LAS RESOLUCIONES DE LA O. N. U. SOBRE GIBRALTAR, SAHARV E iFNr

II

SAHARA ESPAÑOL

1. Reafirvta el derecho inalienable del pueblo del Sahara español a la
libre determinación, de conformidad con la resolución 1.514 (XV) de la Asam-
blea General;

2. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial encargado de exa-
minar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con-
cesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo al terri-
torio del Sahara español;

3. Invita a la Potencia administradora a determinar lo antes posible, de
conformidad con las aspiraciones de la población autóctona del Sahara español
y en consulta con los Gobiernos de Marruecos y de Mauritania y con cualquier
otra parte interesada, los procedimientos para la celebración de un referéndum
bajo los auspicios de las Naciones Unidas con miras a permitir a la población
autóctona del territorio que ejerza sin trabas su derecho a la libre determi-
nación, y con tal fin a:

a) Crear un clima político favorable para que el referéndum se desarrolle
sobre una base enteramente libre, democrática e imparcial, permitiendo, entre
otras cosas, el regreso de los exiliados al territorio;

b) Tomar todas las medidas necesarias a fin de asegurar que sólo la po-
blación autóctona del territorio participe en el referéndum;

c) Abstenerse de adoptar cualquier medida que pueda demorar el proceso
de descolonización del Sahara español;

d) Prestar todas las facilidades necesarias a una misión de las Naciones
Unidas para que pueda participar activamente en la organización y celebra-
ción del referéndum;

4. Pide al secretario general que, en consulta con la Potencia administra-
dora y con el Comité Especial, nombre inmediatamente la misión especial pre-
vista en el párrafo 5 de la resolución 2.229 (XXI) de la Asamblea General
y acelere su envío al Sahara español a fin de que recomiende medidas prác-
ticas para la plena aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General, y en particular que determine el alcance de la participación de las
Naciones Unidas en la preparación y supervisión del referéndum y le pre-
sente a la mayor brevedad posible un informe para su transmisión a la Asam-
blea General en su vigesimocuarto período de sesiones;

5. Pide al Comité Especial que continúe examinando la situación en el te-
rritorio del Sahara español y que informe al respecto a la Asamblea General
en su vigesimocuarto período de sesiones.

1.747.a sesión plenaria, 18 de diciembre de 196&
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con su versión castellana correspondiente.

INTRODUCCIÓN HISTÓRICA Y TEOLOGICO-JURIDICA
por el

DR. P. VENANCIO DIEGO CARRO, O. P.
De la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.

Versión española del
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Presidente: Luis JORDANA DE POZAS.

Secretario: Eduardo GARCÍA DE ENTERRÍA.
Secretario adjunto: Ramón MARTÍN MATEO.

SUMARIO DEL NUM. 57 (septiembre-diciembre 1968)
ESTUDIOS:

A. NIETO: Reflexiones sobre los orígenes de lo contencioso-administrativo en España"
L. COSCULLUELA MONTANER : "Sector público y planificación".
A. GALLECO ANABITARTE: "Ley y Reglamento en España".
E. RIVERO YSERN: "Los derechos de rectificación y réplica en la prensa, la radio y la

televisión: reflexiones a la luz de nuestro derecho positivo".

JURISPRUDENCIA:
I. Comentarios monográficos:

J. GONZÁLEZ PÉREZ : "El principio antiformalista de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa".

J. A. GARCÍA-TREVIJANO FOS : "La reclamación de trienios: una tendencia jurispru-
dencial que debe modificarse".

II. Notas:
1. Conflictos jurisdiccionales (L. MARTÍN-RETORTILLO).
2. Contencioso-administrativo:

A) En general (S. ORTOLÁ NAVARRO).
B) Personal (R. ENTRENA CUESTA).
C) Tributario (F. VICENTE-ARCHE DOMINGO).

CRÓNICA ADMINISTRATIVA:
I. España:

"Ley de montes vecinales en mano común de 27 de julio de 1968" (A. NIETO).
"Contratistas extranjeros y productos de fabricación extranjera en la legislación

vigente sobre contratos de la Administración» (M. BAENA DEL ALCÁZAR).
"Comisión Central de Saneamiento (Nuevo Reglamento aprobado por Orden de 19

de abril de 1968)" (M. MARTÍN GONZÁLEZ).
"Un retrato y un discurso de Alejandro OLIVAN" (L. MARTÍN-RETORTILLO).

II. Extranjero:
"Segundo Congreso de la Asociación ítalo-española de Profesores de Derecho admi-

nistrativo" (I. E. DE ARCENEGUI)

BIBLIOGRAFÍA:
I. Recensiones y noticia de libros.

II. Revista de revistas.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ANUAL:

España 300 pesetas.
Portugal, Iberoamérica, Filipinas 350 "
Otros países 400
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DÍEZ NICOLÁS, Gabriel ELORRIACA FERNÁNDEZ, Alberto GUTIÉRREZ RE-
ÑÓN, José JIMÉNEZ BLANCO, Juan J. LINZ DE GRACIA, Carmelo LISÓN
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XIFRA HERAS.

Secretario: José SÁNCHEZ CANO.
Secretario adjunto: María Teresa SANCHO MENDIZÁBAL.

SUMARIO DEL NUM. 14 (octubre-diciembre 1968)

Estudios:
Philip H. HAUSER : "La sociedad caótica: consecuencias de la revolución morfológico-social".
Luis GONZÁLEZ SEARA: "Las vacaciones del español y el problema del tiempo libre".
Alphons SILBERMANN: "El lugar del cine en el proceso de comunicación del mañana".
Bernard VOYENNE: "La integración social de la prensa y las instituciones de autocontrol".
José María VERA, S. J.: "Características de los tele-espectadores japoneses de espacios dra-
máticos".
José Luis MARTÍN MARTÍNEZ : "Ensayo de tipificación de los sin opinión".

Encuestas:
Cuestiones de actualidad.

Información:
Luis GASCA: "Bibliografía mundial del comic».
A) Cuestiones religiosas; B) Política internacional; C) Política interior; D) Sociología

social; E) Tiempo libre.

Bibliografía-

Congresos y reuniones.
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SUMARIO DEL NUM. 79 (julio-septiembre 1968)

Ensayos:
Joseph S. ROUCEK: "El impacto de las teorías de Veblen en el pensamiento social econó-

mico norteamericano».
José SOLÉ ARGENSOL: "Sobre la dualidad jurisdiccional en materia de aplicación de las

leyes de trabajo".
Fernando BAZ IZQUIERDO: "LOS representantes de comercio en el Derecho de trabajo es-

pañol".

Crónicas:
Crónica nacional, por Luis LANGA.
Crónica internacional, por Miguel FACOAGA.
Actividades de la O. I. T., por C. FERNÁNDEZ.

Jurisprudencia:
Jurisprudencia administrativa, por José PÉREZ SERRANO.
Jurisprudencia del Tribunal Central de Trabajo, por ARTURO NÚÑEZ SAMPER.
Jurisprudencia del Tribunal Supremo, Sala VI, por Héctor MARAVALL CASESNOVES.

Recensiones.
Noticias de libros,
índice de revistas.
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SUMARIO DEL NUM. 50 (septiembre-diciembre 1968)

ARTÍCULOS:

C. ALBIÑANA GARCÍA-QUINTANA: "Obstáculos fiscales al desarrollo económico español".

L. GONZÁLEZ DE ARANDA: "La nueva Ley de Fusión de Sociedades Anónimas" (Ley 83/1968,
de 5 de diciembre).

A. RÚA BENITO: "Evolución del Gasto Público en España".

M. VÁRELA PARACHE: "El oro en el Sistema de Bretton Woods".

J. VELARDE FUENTES : "Problemas actuales de la Economía española vistos por Bermúdez
Cañete".

DOCUMENTACIÓN:

"La reglamentación de la huelga".

RESEÑA DE LIBROS:

SCHULTZ, Theodore W.: "Modernización de la agricultura".

R. ARCAMENTARIA GARCÍA: "La Planificación Económica".
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Director: José Antonio MARAVALL.

ÍNDICE DE LOS NUMS. 226-227 (octubre-noviembre de 1968)

Guillermo DE TORRE: "Evocación de Azorín".
Rafael CONTÉ: "Azorín en el Purgatorio".
José Antonio MARAVALL: "Azorín. Idea y sentido de la microhistoria".
Rafael SOTO: "Azorín: Una estilística de la visión".
Carlos SECO: "Azorín en unas cartas".
Jorge CAMPOS : "Hacia un conocimiento de Azorín. Pensamiento y acción de José

Martínez Ruiz".
José María SOUVIRÓN: "Horas con Azorín".
Ricardo GULLÓN: "La invención del 98".
Marie Andrée RICAU: "Lo que Francia debe a Azorín".
Luis S. GRANJEL: "Azorín, novelista".
Robert E. LOTT: "Sobre el método narrativo y el estilo en las novelas de Azorín".
José B. VIDAL: "El tiempo a través de los personajes de Doña Inés".
Gonzalo SOBEJANO: "Azorín el separado (Retablo de Tomás Rueda)".
Elena CATENA DE VINDEL: "LO azoriniano en Doña Inés".
Jorge GARCÍA GÓMEZ : "Notas sobre el tiempo y su pasar en novelas varias de Azorín".
Andrés AMORÓS : "El prólogo de La Voluntad (Lectura)».
Mariano BAQUERO GOYANES : "Los cuentos de Azorín".
E. INMAN FOX: "La campaña teatral de Azorín (Experimentalismo, Evreinoff e l'jach)".
Ricardo DOMÉNECH: "Azorín, dramaturgo".
Olga KATTAN: "La guerrilla de Azorín: Hacia una interpretación".
Antonio BESTARD : "Azorín ante el cinema".
José Luis CANO : "Azorín en Vida Nueva".
Francisco LÓPEZ ESTRADA : "Azorín y Garcilaso".
Indefonso Manuel GIL: "El disputado ¡Viva la bagatela! : Baroja, Azorín y Valle-Inclán".
I. M. G.: "Homenaje a Azorín".
Enrique AZCOACA: "El respeto valorizador de Azorín".
J. GARCÍA MERCADAL: "Recuerdos.de antaño. Azorín, Casares y Ruiz Contreras".
Rafael BENEDITO ASTRAY: "Nota al romance de San Antonio, del libro Doña Inés, de

Azorín».
Jacinto Luis GUEREÑA: "Azorín con Bolívar y Darío".
José BLANCO AMOR: "Azorín: Espectador de la política y censor de políticos".
Carmen CONDE: "Divagación desde unas páginas del maestro Azorín".
Juan SAMPELAYO: "Recuerdos de otros días. Azorín en Aranjuez".
A. A.: "Algunos libros de Azorín".
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¿ C O S M O V I S I O N ?

DE

FRANCISCO JAVIER YANES

Un bello libro de relatos por uno de los mejores novelistas
venezolanos.

Amor, Fantasía, Verismo, Realidades, en un manojo de breves trabajos.

Del mismo autor solicite:

"IMÁGENES", novela sobre las luchas universitarias en América Latina. Según el no-
velista Tomás Salvador, "de esos estudiantes pueden salir los futuros guerrilleros

o doctorcitos".

EDICIONES MARTE
Galerías Comerciales, 18
Concilio de Trento, D
Barcelona-V

EDITORIAL PETRO NAVE
publica tres Revistas de excepcional calidad literaria y técnica:

«AERONAVES»

«BANCA & SEGUROS»

«PETRÓLEO Y MINERÍA DE VENEZUELA»

Únicas en su género en Venezuela.

Sin compromiso u obligación solicite ejemplar muestra escribiendo a:

Editorial Petro Nave Edificio Zingg, 221-23
Avenida Universidad Caracas, Venezuela

Cables: "Petronave" Teléfono 42.59.37



El INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

acaba de publicar:

ESTUDIOS DE TEORÍA POLÍTICA
Por Jesús FUE YO

La brillante pluma de Jesús FUEVO recoge en este volumen, como el mismo autor dice,
"una serie de estudios que r.uhren casi veinte años de dedicación intermitente a la inves-
tigación científico-política y a la especulación filosófica sobre la sociedad".

Algunos de estos trabajuo se ptlbHcan por vez primera, pero todos contienen viva
aotnaHdaé, por la agudeza úc sus observaciones.

Estos estudios son, sobre las materias siguientes:
Estudios Jurídico-Políticos^__
Filosofía Social.
Teoría de la Política.
Análisis del poder.
Historia de las ideas.

Colección "Biblioteca de Cuestiones Actuales". Edición 1968. 484 páginas. Forma-
to: 17X 25 centímetros. Precio: 300 pesetas.

REVISIONISMO
n¡r¡«;irlr> por Leopold LABEBZ

Traducción por Vicente KFKXÁNDEZ TBFTTES y Luis DE LA TORRE ANDRÉS

Bajo este título se reúnen una serie de trabajos, realizados bajo la dirección de Leopold
LAIIF.DZ, que comprenden aspectos muy varios de la historia <lt:l marxismo; desde su
precursor, Eduard BERNSTiírN, basta la nueva izquierda, so examinan en distintas partes
de I.- '•!•!• las d I a que ha

tiempo histórico, pues los nuevos tnorimi otot ••! protagonismo ,í, ¡..̂  países
lados, l:i aceleración histórica de nuestro tiemí >ccso tecno-

tógico, suficientemente imporlantcs para mantener un constante "Revi-
Este liliüi prueba las impon -lógicas

que el marxismo-leninismo ha sufrido y la aportación de los distintos trabajos que en é]
se eondensan intenta'sittrar^este^problema dentro de una perspectiva Tiistóriea actual.

Colección "Ideologías Contemporáneas". Edición 1968. nlü páginas. Formato: 14,5 x 20,5
V
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